Instltuto de Transparencla, Accoso a la Informacion Pablica y
Protecclén do Datos Porsonalos dol Estado de Méxlco y Munlcipios

2017. Afio del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1917”
Memorindum nitmero: INFOEM/COM-JGLH/COOR/555/2017
Metepec, Estado de México a dieciocho de diciembre del 2017,

De conformidad con los articulos 14, fracciones X y XI'y 16, fraccién X, del Reglamento
Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pablica y Proteccién de
Datos Personales del Estado de México y Municipios, le hago llegar el voto particular del
Comisionado José Guadalupe Luna Hernindez respecto de la resolucién definitiva

presentada en la cuadragésima sexta sesién ordinaria de este Pleno:

° 02551/INFOEM/IP/RR/2017 — Ayuntamiento de Atlautla.

Con el fin de que se agregue a la resolucién definitiva correspondiente para su archivo y

resguardo.
Sin otro particular me despido de usted y le envié un cordial saludo.

ATENTAMENTE

LIC. SOLEDAD ALIC \ VELAZQUEZ DE PAZ
COORDINADORA DE PROYECTOS

/C.c.p Doctora Josefina Romén Vergara, comisionada, para su conocimiento.
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Instituto do A ala Pabllcay
Protacelén do Datos Porsonales dol Estado da México y Municipas

VOTO PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSE GUADALUPE LUNA
HERNANDEZ EN EL RECURSO DE REVISION 02551/INFOEM/IP/RR/2017.

Resumen del voto: Los pronunciamientos simples que realicen los  Sujetos

Obligados; deben estar debidamente motivados, debiendo explica
y precisa las causas por las que no se cuenta con la informacién requerida)
de brindar certeza juridica de la omisién a la entrega dé.la‘i

poseer, generar o administrar lo solicitado.

Indice.

1. " Heconcurrido con mi voto particular de la presente resolucién emitida por el
PIeno del Instituto de Transparencia, Accesq a la Informacién Pdblica y Proteccidn
de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en su Cuadragésima Sexta

Sesién Ordinaria celebrada el del dia trece (13) de diciembre de la presente

anualidad, en el recurso de revisién interpuesto por— en

£
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Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piiblica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencidn telefénica; 01 800 821 04 41

contra de la respuesta del Ayuntamiento de Atlautla, procedimiento que le fue

asignado el ntimero de expediente 02551/INFOEM/IP/RR/2017.

2. La resolucién puntualmente determina MODIFICAR el recurso de revision,

tomando en consideracién la respuesta del Sujeto Obligado.
3. Estando de acuerdo con la resolucién formulada pors

mi voto particular se deriva del simple pronu it

puiblica municipal descentralizada?; y 4) ;Cudl es el niimero de plazas que hay en la administracién
piiblica municipal, debiendo desglosar el personal de confianza (mandos medios Yy superiores),

personal operativo y personal de lista de raya?”. ( Sic)

R
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5. Bajo esas consideraciones la Ponencia que resuelve el recurso de revisién para
no realizar una afectacién al derecho de acceso a la informacién del particular,
decidié por cuenta propia entrar al estudio y andlisis del asunto a efecto de verificar
si existe fuente obligacional por parte del Ayuntamiento de Atlautla y asi,qrfdé,nar que

se realice una busqueda exhaustiva en los archivos SUJETO OBLI Aﬁ

6. Por lo que respecta al analisis que realizé el ponent p/éﬁga poder-Modificar el

presente asunto se observé que el SUJETO OBLIGADO no ¢olmé la solicitud de

informaci6n por parte del solicitante, por lo que RDENAsal Ayuntamiento de

Zumpango haga entrega via SAIMEX de:

a) El nimero de plazas de séividores
medios y superiores).
b) El ntimero de pl

operativo.

) El personal contra 1do bajo el régimen de lista de raya.

s

7. Sin embafgo esta ponencia observé que la resolucién puntualmente indica lo

”,

siguiétite respecto al inciso “c”:

" ““En.caso de que no se cuente con la informacién sefialada en el inciso cj, bastara

que se pronuncie al momento de dar cumplimiento a la presente resolucién”.
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8. Por esa razon, el ponente se manifestd al respecto enfatizando que en el
caso de que el SUJETO OBLIGADO no cuente con la informacién, bastara con

que se pronuncie al respecto y lo haga del conocimiento del particular.

9. Por tal motivo el SUJETO OBLIGADO en cuestién debe d defn trar que

-

no genera, posee O adm1mstre la informacién que requiere el partlc at, ‘debiendo

6lo*a reconocerlo sino atn mas, a salvaguardarlo y en caso de

a este Instituto le corresponde restituirlo.

11.  En efecto, el derecho fundamental de acceso a la informacién ptblica se

desarrolla en varias vertientes:
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e Impone al Estado la obligacién de protegerlo. Esto es, es suficiente con
que una persona realice una solicitud de informacién para que la
autoridad la atienda y entregue lo solicitado, salvo excepciones

limitadas.

nos expresamente sefialados
W

it de méaxima publicidad, es decir, la

dministren o posean los organismos ptiblicos

oIm bonesel derecho de una persona de buscar, recibir y difundir

~“informacién en poder del gobierno u administraciones ptiblicas,

12.  Por tanto, para que los SUJETOS OBLIGADOS hagan efectivo el derecho de
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Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios
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las personas de buscar, recibir y difundir %nformacién publica, informacién que los
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SUJETOS OBLIGADOS generen, administren o posean, y que deben poner a

disposicién de los particulares los documentos en los que conste el gjercicio de sus

atribuciones legales o que por cualquier circunstancia obre en sus archivos.

publica y que la aplicacién del principio de transparencia ye

<

derecho de acceder a la informacién ptiblica, son elementos

% 5y

una Administracién Piblica comprometida coniel bienestar general.

lideres politicos, es decir, todos los que dispongan de algiin poder politico, saben

que puedan ser llamados a cuentas, que su accidén politica, su desempefio

bernamenta s decisiones podran generar efectos positivos o negativos a su
Insﬁ%l%o&%‘ansparenc}a,}gcsclélso Sla En?ormaci%rﬁ?ﬁ lli.cay g p &
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interés personal, tendrén mayor diligencia en el momento de ejercer el poder y
atenderan, tanto el inférés colectivo como la relacién de medios y fines en el
quehacer gubernamentél, precisamente para que el resultado de sus resoluciones no
afecte o perjudique el interés general o el particular de sus gobernados y

representados.

18.  “Envefecto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del
Esfédo;;;dcj_ México y Municipios, su propdsito es transparéﬁtar el ejercicio de la
funcién publica, tutelar y garantizar a toda persona, el ejercicio del derecho de

acceso a la informacién publica, a sus datos personales, asi como a la correccién y
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supresion de éstos y proteger los datos personales que se encuentren en posesién de

los sujetos obligados.

19. Derivado de dicha obligacién se impone también la obligacién de’preservar

20.  Bajo la tesitura de lo anteriormente expuesto se presume que la informacién

debe existir si se refiere a las facultades;”co

/;””/ N
ordenamientos juridicos aplicables otorgan a Io; sujetos obligados.

W?ol»utivos se estd ordenando al SUJETO

~o:administrar la informacién, pero ésta no se encuentra, el Comité de

Transparencia debera emitir un acuerdo de inexistencia.

Pino Sudrez S/N, actualmente Cartetéra Toluca-Ixtapan No. 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de México, C.P. 52166
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*O bien pudiera suscitarse el supuesto aplicable al presente asunto, que
la facultad sea de cardcter potestativo o que su realizacién dependa de
un caracter externo, en ese caso debe sefialarse se debe motivar la

respuesta en funcién de las causas que motiven tal circunstancia,senel

que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

22.  Enrazén alas consideraciones antes sefialadas es qui uedo’compartir el

presente voto particular:

IV. Del Pronunciamiento simple

2

NDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentacién y

motivacién legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal

aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias

Pino Suédrez S/N, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan No. 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de México, C.P. 52166
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Instituto do Transparancia, Accoso a la Informacién Pabllca y
Protoceidn do Datos Personatos dol Estado da Méxice y Municiplos

especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra

en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.

Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 2

y-

de

Secretario: Jorge Alberto Gonzélez Alvarez.

Revisién fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Socia
@

s

1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Néjera

Alejandro Esponda Rincén.

Ramirez.

Amparo en revisién 597/95. Emi

dr

>
dro Vicente Lépez Miro. 21 de febrero de 1996.

Ponente: Maria Eugenia Estela Martinez Cardiel.

se:cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivacién cuando se
expresari las razones, motivos o circunstancias que tomo en cuenta la autoridad para

adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.
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Instituto de Accosa a b Puiblicay

25. Lo anterior a razén de que el Sujeto Obligado se limité simplemente a
manifestar “que no cuenta con la informacién” tal respuesta es considerada como un
pronunciamiento simple; sin embargo, carece de fundamentacién y motivacién,

toda vez que no explica de manera clara y precisa las razones 1)

informacién no es generada, poseida o administrada y por tant

o circunstancias por fas que no genera, posee 0 administra la informacién precisando
de manera:clara, las razones que expliquen las causas por las que no se cuenta con

acion requerida en el presente asunto.

27.  Para precisar los alcances de la fundamentacién y motivacién a que estan

sujetos todos los actos de autoridad, es oportuno remitirnos al articulo 16, primer
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parrafo de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en el que se
impone a las autoridades la obligacién de fundar y motivar todo acto que implique

una molestia en la esfera de derecho de las personas:

31. 'Ha5n sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos
fundamentales y al priﬁcipio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el

procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantias Constitucionales del Proceso”

7
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Instituto de Transparencia, Accoso a la Informacidn Pablica y
Protoccién do Datos Parsonales dol Estado do Méxlco: ¥ Municipios

refiere que “...la garantia de fundamentacién impone a las autoridades el deber de
precisar las disposiciones juridicas que aplican a los hechos de que se trate y que
sustenten su competencia, asi como de manifestar los razonamientos que

demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir

o . 73 . .
ontenerse los supuestos juridicos aplicables se expliquen

través de la utilizacién de la norma se emiti6 el acto. De este
modo; Ja persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisién, permitiéndole

una‘eal'y auténtica defensa.

4 3

34.  Esde mencionar que en caso‘ de que el SUJETO OBLIGADO, no contara con

la informacién solicitada por no encontrarse dentro de sus facultades, competencias
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o funciones, deberd demostrarlo de manera fundada y motivada, de acuerdo al

articulo 20 de la Ley de la materia, el cual establece que:

“Articulo 20. Ante la negativa del .acceso a la informacién

35.

Circuito.

2

IVACION DE LOS ACTOS

N

“FUNDAMENTACION Y :%MO"

2

cientemente fundado y motivado, entendiéndose

O, que también deben sefialarse con precisién, las

circunstancias:.especiales, razones particulares o causas inmediatas que se

ue exista: adecuacién entre los motivos aduci_dos:y las normas
| ;'1épii§ables, es decir, que en el caso concreto se configure la hipAé‘te‘éis normativa.
Esto es, que cuando el precepto en comento previene que nadie puede ser
molestado en su persona, propiedades o derechos sino en virtud de

mandamiento escrito de autoridad competente que funde y motive la causa
Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pablicay ‘*3
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios g}
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legal del procedimiento, est4 exigiendo a todas las autoridades que apeguen sus
actos a la ley, expresando de que ley se trata y los preceptos de ella que sirvan

de apoyo al mandamiento relativo. En materia administrativa, especificamente,

nhecesario que en él se citen: a).- Los cuerpos legales y preceptos que s
aplicando al caso concreto, es decir, los supuestos normativos
encuadra la conducta del gobernado para que esté obligado

sefialados con toda exactitud, precisandose los incisos, subing 1508, f

37.  Tal circunstancia no puede tener como resultado el simple pronunciamiento
de la inexistencia de la informacién solicitada, sino por el contrario, en estos casos

mstid 3R {pHdades deberdn fundar » Paptivar %;as razones por las que no cuentan con la

Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios
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informacién ya sea porque no realizaron dichos actos o porque no se encuentran en

el &mbito de sus atribuciones.

V. Conclusidn.

debidamente fundado y motivado demostrando las razonss:o

&

derecho, de lo contrario este instituto gg,}

=
<

afectacion al derecho de acceso a la infof; acion de los particulares al consentir tales

COMISIONADO

(RUBRICA)

JGLH/JTC

g

S
RTTE

ct
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